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   DR. MARCELO E. CHAÍN
   H. Cámara de Diputados
   Provincia de Corrientes
   EXPTE 15789 INGRESO 15/04/21 HORA 11.30
   PROYECTO DE LEY
   INICIATIVA: Diputado Dr. Marcelo Eduardo Chaín.-
   OBJETO: Institúyese como “Semana Provincial de Concientización
   Turística”, a la semana comprendida entre los días 01 al 07 de
   septiembre de cada año.
   FUNDAMENTOS
   Honorable Cámara:
   El presente proyecto establece diseñar y ejecutar un plan de
   concientización y capacitación turística, con el objeto de adaptarse a
   las medidas del gobierno para la prevención del COVID 19, lograr la
   participación y colaboración de los municipios y de la comunidad toda,
   en la prevención, atención al turista, la preservación y conservación
   de los recursos y atractivos naturales y culturales.
   El turismo se encuentra entre las principales actividades económicas
   en todo el planeta. La actividad turística continúa fortaleciendo a
   los distintos sectores de la población a través de la generación de
   empleo.
   La economía de muchos países descansa en una actividad turística, por
   lo que brindar garantías de calidad y variedad de los servicios, así
   como la seguridad física, jurídica y patrimonial del turista, es ahora
   una de las principales preocupaciones en los promotores de los
   destinos turísticos.
   Generar mejores condiciones de seguridad para los turistas se ha
   convertido en uno de los ejes principales del producto turístico y
   éste toma más valor, en función de la importancia que el turista
   asigna a este factor, al momento de seleccionar el destino para
   disfrutar de sus vacaciones, o feriados no laborales.
   En el actual contexto de crisis ocasionada por la pandemia global,
   sabemos que algunas de las medidas adoptadas para frenar la cadena de
   contagio ha sido la implementación de barbijos, alcohol en gel,
   distanciamiento social, entre otros. Por ello, se deberán aplicar los
   protocolos de actuación, identificar puntos críticos y las zonas de
   mayor vulnerabilidad para adoptar las medidas en el menor tiempo
   posible.
   La consigna de que todo sistema de seguridad turística debe ser visto
   de una forma integral, cubriendo no solo la seguridad física y
   patrimonial del turista, sino que además debe incorporar la seguridad
   sanitaria, medidas contra la mitigación de riesgos ante desastres
   naturales y otros factores que atenten contra los turistas.
   Con esta ley pretendemos reforzar la continuidad de los cuidados que
   ya venimos teniendo y fortalecer las buenas prácticas.
   Por lo expuesto, solicito una sanción favorable del presente proyecto
   de ley, el que queda redactado de la siguiente manera:
   L E Y Nº .-
   EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
   DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE
   L E Y:
   LEY DE CONCIENTIZACIÓN TURÍSTICA
   ARTÍCULO 1º. El Poder Ejecutivo diseñará y ejecutará un plan de
   concientización y capacitación turística, con el objeto de adaptarse a
   las medidas del gobierno para la prevención del COVID 19, lograr la
   participación y colaboración de los municipios y de la comunidad toda,
   en la prevención, atención al turista, la preservación y conservación
   de los recursos y atractivos naturales y culturales.
   ARTÍCULO 2º. El Poder Ejecutivo propondrá una acción coordinada con el
   Ministerio de Turismo, Ministerio de Educación y otras organizaciones
   vinculadas al sector, a efectos de desarrollar programas y proyectos
   institucionales de concientización y capacitación turística, tanto en
   los niveles administrativos municipales como en los educacionales.
   ARTÍCULO 3º. El Poder Ejecutivo propiciará la firma de convenios con
   la Universidad Nacional del Nordeste y el Ministerio de Turismo, los
   que oficiarán en carácter de órganos consultores y asesores, por medio
   de dictámenes no vinculantes sobre los diferentes programas de
   capacitación y concientización turística.
   ARTÍCULO 4º. El Poder Ejecutivo tendrá a su cargo la formación de una
   comisión interdisciplinaria integrada por el Ministerio de Turismo, el
   Ministerio de Educación, empresarios del sector y la Universidad
   Nacional del Nordeste, para definir y elaborar estrategias destinadas
   a implementar las medidas de prevención del COVID 19, optimizar la
   atención al turista, la preservación y conservación de los recursos y
   atractivos naturales y culturales.
   ARTÍCULO 5º. Institúyese como “Semana Provincial de Concientización
   Turística”, a la semana comprendida entre los días 01 al 07 de
   septiembre de cada año.
   ARTÍCULO 6°. Facúltese al Poder Ejecutivo a reglamentar el mecanismo,
   requisito y formalidades que deberán cumplir quienes se encuentren
   comprendidos en la presente Ley.
   ARTÍCULO 7°. INVÍTASE a los Municipios de la Provincia a adherirse a
   la presente Ley.
   ARTÍCULO 8°. COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.
   Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la
   Provincia de Corrientes, a los días del mes de de dos mil veintiuno.
   ……………………………………..
   DIPUTADO PROVINCIAL
   H. CÁMARA DE DIPUTADOS
   PROVINCIA DE CORRIENTES
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